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CIRCULAR 09/2020 ● FISCAL  

20  DE MARZO DE 2020 

 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO FISCAL DEL REAL DECRETO-
LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO 
 
Muy Sres. nuestros:  

El pasado 17 de marzo se aprobó el Real Decreto-Ley 8/2020, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. El 

presente RD ley está en vigor desde el 18 de marzo, y las medidas previstas en el 

presente real decreto ley mantendrán su vigencia durante el plazo de un mes desde su 

entrada en vigor, sin perjuicio de que, previa evaluación de la situación, se pueda 

prorrogar su duración por el Gobierno mediante Real Decreto-ley. No obstante, lo 

anterior, aquellas medidas previstas en este Real Decreto-ley que tienen plazo 

determinado de duración se sujetarán al mismo. 
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Medidas tributarias del Real Decreto-ley 8/2020  

Las medidas tributarias que estipula el RD ley son las siguientes: 

Plazos de pago de deudas liquidadas por la Administración y de pago de deudas 

tributarias en apremio 

• Estos plazos, que comienzan a computarse desde la fecha de la notificación, y 

que finalizan dependiendo de que aquella se haya realizado en la primera o 

segunda quincena del mes, si no han concluido el 18 de marzo, se amplían hasta 

el próximo 30 de abril. 

• Cuando estos plazos se comuniquen a partir del 18 de marzo, se extienden hasta 
el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, 
en cuyo caso éste resultará de aplicación. 

 

Vencimiento de plazos de los acuerdos de aplazamientos y fraccionamientos 

concedidos 

• Igualmente, se amplían hasta el próximo 30 de abril cuando no hayan vencido el 
18 de marzo. 
 

• Cuando estos plazos se comuniquen a partir del 18 de marzo, se extienden hasta 

el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, 

en cuyo caso éste resultará de aplicación 

Vencimiento de plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y 

adjudicación de bienes 

• Si no se han cumplido el día 18 de marzo, se amplían hasta el próximo 30 de abril. 
 

• Cuando estos plazos se comuniquen a partir del 18 de marzo, se extienden hasta el 
20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo 
caso éste resultará de aplicación. 
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Plazos para atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de 

información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de 

apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de 

aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, devolución 

de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación 

• Si no han concluido el 18 de marzo, se amplían hasta el próximo 30 de abril. 
 

• Cuando estos plazos se comuniquen a partir del 18 de marzo, se extienden hasta el 
20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo 
caso éste resultará de aplicación. 

 

• Sin embargo, existe la posibilidad de atender el trámite en el plazo habitual, en cuyo 
caso se considerará evacuado. 

 

• Si el plazo para formular alegaciones a una propuesta de liquidación termina el 20 de 
marzo, las alegaciones se podrán presentar hasta el 30 de abril. 

 

• Si se notifica la propuesta de liquidación el 20 de marzo, y se dan 15 días para 
formular alegaciones, el plazo para presentarlas finaliza el 20 de mayo. 
 

Ejecución de garantías en el procedimiento de apremio 

 

• No se procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles 
desde el 18 de marzo, hasta el día 30 de abril de 2020. 
 

• Efectos de la flexibilización de los anteriores plazos en la duración máxima de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de revisión tramitados 
por la AEAT, en los plazos de prescripción y en los de caducidad. 

 
• El período comprendido desde el 18 de marzo hasta el 30 de abril de 2020 no 

computará. 
 
• Con esta medida, se blinda a la AEAT en ese período, en el que su inactividad no 

tendrá efectos, aunque puede continuar realizando trámites. 
 
• Por otra parte, entendemos que, esta medida igualmente afecta al contribuyente, que 

tendrá que tener en cuenta que, durante ese tiempo, por ejemplo, no corre el plazo 
de prescripción para solicitar una rectificación de autoliquidación o la devolución por 
ingresos indebidos. 
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Notificaciones y prescripción en procedimientos de reposición y económico-

administrativos 

 

• Se entenderán notificadas las resoluciones que les pongan fin cuando se acredite un 
intento de notificación de la resolución entre el 18 de marzo y el 30 de abril de 2020. 

 
Plazos para interponer recursos y reclamaciones económico-administrativas 

 

• Estos plazos no empezarán a contar, cuando se produzcan a partir del 18 de marzo, 
hasta el 30 de abril. 
 

• Sin embargo, no parece recogida una ampliación del plazo para recurrir o reclamar si 
el mismo ha empezado a correr antes del 18 de marzo, aunque, con la redacción que 
contiene la norma, podría interpretarse que también en este caso se inicia el 30 de 
abril, aunque en realidad se hubiera producido la notificación con anterioridad y ya se 
hubiera iniciado. 

 
• Así, por ejemplo, si se notifica al contribuyente la desestimación de un recurso de 

reposición el 20 de marzo, entendemos que el mes para reclamar al Tribunal 
Económico-Administrativo, no comienza a contarse hasta el 30 de abril. 

 

Plazos Catastro 

 

• Se amplían los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información 
formulados por la Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de 
contestación a 18 de marzo. 

 

• Cuando el Catastro comunique actos de apertura de trámite de alegaciones o de 
audiencia a partir del 18 de marzo, el plazo para ser atendidos finalizará el 20 de 
mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso 
este resultará de aplicación. 

 

• También en este caso, el período comprendido desde el 18 de marzo y hasta el 30 
de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos 
iniciados de oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, 
ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

 

• Para amparar las medidas en materia hipotecaria, se modifica el texto refundido de la 
Ley de este impuesto estableciendo la exención de las escrituras de formalización de 
las novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios que se produzcan 
por esta norma, respecto de la cuota gradual de documentos notariales de la 
modalidad de actos jurídicos documentados. 

 
Medidas aduaneras 

 

Con el objeto de agilizar los trámites aduaneros de importación en el sector industrial, 

para prevenir que se vea afectada la cadena de suministros de mercancías procedentes 

de terceros países o la paralización de las exportaciones, se establece que el titular del 

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria podrá acordar que el procedimiento de declaración y el 

despacho aduanero sean realizados por cualquier órgano o funcionario del Área de 

Aduanas e Impuestos Especiales. No siendo aplicable lo previsto en el artículo 84 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

Certificados electrónicos de próxima caducidad 

En relación con aquellos contribuyentes cuyo certificado electrónico esté caducado o 

próximo a caducar, la AEAT permite el uso de los certificados caducados en su SEDE 

de acuerdo con lo previsto en Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Si el navegador habitual no permite, se recomienda su traslado al “FireFox” desde donde 

se podrá seguir usando. 

En caso de dudas en cuestiones técnicas informáticas se puede llamar a los siguientes 

teléfonos: 

Teléfono: 901 200 347 o 91 757 57 77. 
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*  *  * 

 

Quedamos a su disposición para resolverles cualquier tipo de duda al respecto con el 

fin de cumplir con las obligaciones tributarias de forma adecuada. 

Sin otro particular y aprovechando la ocasión para saludarle. 

 

Síguenos: 

 

 

www.varona.es 

Varona Asesores, S.L.P. - Calle Pascual y Genis 17-1 - 46002 Valencia 

Telf.: 96 337 43 65 - Fax: 96 337 58 56 - varona@varona.es – 
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